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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23592 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Periodista Sánchez Asensio, l, Cáceres, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: E. T. D. «Villanueva de la Serena».
Tipo: Intemperie.
Potencia: Aumento de potencia de la E. T. D. de Villanueva 

de la Serena, sustituyendo el transformador existente de 
3.000 KVA. por otro de 6.300 KVA.

Relación de transformación: 46.000/13.800 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

en la zona.
Presupuesto: 5.242.370 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.150.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de  
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento dé los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 5 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—13.780-C.

28593 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con do
micilio en Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: E.T.D. «Santa Amalia».
Tipo: Intemperie.
Potencia: 3.150 KVA.
Relación de transformación: 46.000/13.200 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector, aumentando la potencia de la subestación.
Presupuesto: 4.671.370 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.301.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa 7 sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 10 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—13.781-C.

28594 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrioa cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-17.534/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: S. E. «Sant Pere».
Final de la misma: E. T. «Molas».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Torelló.
Longitud en kilómetros: 600 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 3/0,22 KV.

Esta Deleación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1936, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—6.647-4.

28595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacionál Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT23.789/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Primera alimentación, desde línea 25 KV. 

a E. T. 4.612; segunda alimentación, desde E. R. «Gracia».
Final de la misma: E. T. 6.817, edificio «Ederra Augusta».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,470 subterráneo, doble circuito
Conductor: Cobre; 95 milímetros cuadrados y aluminio. 489 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Vía Augusta, calle Conde Salvatie

rra.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—13.620-C.


